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al El ele,cicia de los de,echos de soc;o y en po,t;culoc el de Artículo 2" Po, lo Delegocián Prov;nc;ol de 10 Co",ajerio de
po,t;cipa, en los Juntos Generoles an rep'esentación de lo Comuni. T,obajo y 6ienesto, Sociol y lo Ge,encio de Servicio P,ov;nciol
dad pudiendo delego, lo osistencia y el vota Andoluz de Salud, se dete,mina,ó, oido el Comité de Huelgo, el

bl P,evio ocue,do del Conseio de GOb;e,no, el eje,c;cio de los pe,son01 y servicios mínimoS est,ictomente neceso';oS pO'O oseguror
de,echos en °,den O lo designoc;ón y cese de loS miemb,oS del 10 onte'io,mente d;spuesto

Consejo de Administ,oción
cl Em;ti, los ;nst,ucc;ones po,t;culo,es 0 gene,oles 0 los que A'ticuI03" Los poroS y olteraciones en el trobojo po, porte del

debe,ó sujetorse la octuoción de los Conseje'os ,ep'esentontes del person01 neceso';o po,a el montenimiento de las se,vicios esenciole,
cop;tol público de 10 Junto de Andalucio pa'o lo odopción de mín;mos determinodos se,ón cons;derodos ilegoles 0 loS efectos del
ocue,doS socioles ortículo 16,1 del Reol Decreto-ley 17/1977, de4de ma'zo

3 El cont'01 de co'ócter financiero tendrá el objeto mo,COdo en
elo,ticul065deloc;todaLeyyseefectua,ámed;ontep'ocedim;ento A'ticulo 4", los ortóculos anterio'es no supond,án I;m;tación
de ouditorios, ,eolizodas o instanc;as y bajo la direcc;ón de la 01guna de loS de,echos que lo no'motivo ,egulado,o de 10 huelga
Intervención Gene,01 delo Junto antes del 30 de ob,il de codo Oño, ,.conoce al pe,sonol en dicho siluación, ni lampoco ,esponde,án
con refe,enc;a al onte'ior ,especto de la tromitoción y efectas de los petic;ones que 10 motiven

4 De confo,midod Con los oñiculoS 66 y s;guientes delo L"CA,
10 sociedod se somete,á 01 régimen de contobil;dod públ;co y vend,ó Añículo 5" Sin pe,ju;cio de 10 que establecen loS ortóculos
obligodo o ,end;, cuentos de sus operaciones 01 Parlomento de onterio'es, deberón observorse los no'mos legoles y reglomentorios
Andolucio y 01 T ,ibun01 de Cuentos vigentes en moterio de go'ontóos de los usuorios de estoblecim;entos

sonito,ios

DISPOSICIONES ADICIONALES
Artócul06" La presente O,den ent,oró en v;gor el misma dío de

P,ime'o su publicoCión en el 60letón Oficiol de lo Junto de Andolucio
Se outo,izo 01 Conseie,o de Cultu,o poro llevo' o cobo loS

octuociones neceso,ios pora 10 creación de lo ent;dod Sev;llo, 5 de febre,o de 1988

Segundo JOsE MARIA ROMERO CALERO
Este Dec,elo suñ;'á efectos desde su publ;coción en el 601etón Coo,";"m d" ',"bo," r ,,",",,", SOC'"'

Oficiol de 10 Junto de Andalucío
:OUARDO REJON GIE'

Sev;llo, 23 de diciembre de 1987 C"M".m d" Sot""

JOsERO",'GUE' DElABO"OllA IItmo Sc Di,eclor Gene,01 de T,obajo y Segur;dod Soc;ol
y cAMOrAN Iltmo Sc D"ector Ge,ente del Servicio Andoluz de Salud

P""d,m"d,I"J~,"d"A,d"",," II S D I d p l d l C ' d T btmo, r eega 0 'ov,nc,o e O onseJeno e ro OJO y

ANGEL OJEDAAVILEs 6;enesto' Soc;al de Sev;llo
C",~;"m d" H""e'd" Iltmo Sc Gerente P,ov;nc;ol del Servicio Andoluz de Solud de

Sev;llo

CONSEJERIA DE TRABAJO y BIENEST AR SOCIAL

ORDEN de 5 de feb,ero de 1988, por lo que se go,on/,zo CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS y TRANSPOR-
el func;onom,ento de los serv;cios que p,e,/o el personol oux,lio: TES
odminis/rolivo en el Servicio Andoluz de Solud, en lo Comurn
dod AuJónomc de Andaluc¡a, medion/e el es/oblecim;ento de
los servicios m¡n;moc DECRETO 13/1 988 de 27 de enero, po, el que se regulo

el cont,ol de c0/idod de lo cons/rucción y obra público
Convocoda huelgo poro el dío 12 deleb,e,o de 1988, Po'

Comisiones Ob,e,os de Andalucío, poro el pe,sonal Auxil;a, Admi- Pa,a gorantizor el cumpl;miento de lo no'mativo v;gente en
nist,otivo que p,esto sus servic;os en el Servicio Andaluz de Salud, y materio de control de calidad de la construcción y obra pública, se
dodo el corócter de servic;o esenc;ol de lo Comun;dad prestodo po, requie,e o,dena, la oct;v;dod del control de loS mate,;oles y de los
este pe,sonol, se justifico que no puede porolizo,se totolmente por unidades de obra, dlspon;endo que d;cho control seo efectuodo por
el eje,cic;o del legitimo de,echo a lo huelgo que se amporo lo prop;a Administroción, 0 t,ovés de sus lobo,atOf;oS, 0 por emp'e-

De lo anter;o, se infie,e la potestod de ;mpone, lim;toc;ones 01 sas 0 ent;dodes ocreditodos cuondo los circunstancias osi 10 exilon
eje,c;cio del derecho de huelga en loS serv;cios esenc;oles de 10 Se p,etende consegu;, que lo eJecuc;ón de los obras se ajuste o
Comun;dad, medionte lo odopc;ón de los medidas necesorios po,a los ,espectivos proyectos y especilicociones técn;cas e instrumenta,
oseguro, el funcionOmiento de dichos servicios intentondo o lo vez los meconismos neceso'ios po,o 10 defenso del odministrodo en loS
compatibilizo, los inte,eses gene,oles del conjunto de 10 Comunidad expedientes tramitodos po, p,esuntas infrocciones en materio de
con los derechos ;ndividuales que osisten al colectivo declorante de cont,ol de calidad en todos las ob,os que se lleven o cobo en el
lo huelgo Esto to'eo comp'ende uno rocional determ;noción de los ómb;to delo Comunidod Autónoma y, porticulo,mente, en las ob,os
servic,os esencioles poñiendo de las ci,cunstanc;os concu"entes por de ;nc;otivo públ;co o en aquéllos que, en todo o en poñe, se
un lodo y, por otro, ten;endo en cuento lo notu,aleza de los de,echos finonc;en con subvenc;ones 0 oyudos de 10 Junto de Andolucía
o bienes const;tucionalmente p,oteg;dos sob,e los que ,epercute, Todo .110 contribuiró a eleva, el nivel de colidod de las obros
como son la delenso de lo solud y de lo vido, sup'emo bien p,otegi- públicos y de lo edif;cación meio,ondo el desempeño de las func;o-
ble nes de cont,01 e ;nspección de las obras por la Admin;st,ación y

De Ocue,do con lo que disponen los o,tóculos 282 y 43 de lo cla,ificondo las competencias de los dist;ntos ogentes que ;nterv;e-
Const;tución; el oñ¡culo 102 del Reol Dec,eto-Ley 17/1977, de 4 de nen en el p,oceso const,uct;vo
ma'zo, el oñ;culo 172 del Estatuto de Autonomía de Andolucio, Lo Comun;dod Autónoma de Andalucio t;ene otribuidas compe-
Senlencios del T ,ibunol Constitucional de 8 de abril y 17 de iul;o de tencias en mote'io de Edif;cación y Ob,os Públicos, de conlo,m;dod
1981; Real Dec,eto 4043/1982 de 29 de dic;emb,e y de conformi- con el oñ¡culo 13 del Estotuto de Autonom¡o, ,esultando imp'escindi-
dad con lo estoblec;do por Acuerdo del ConseJo de Gobierno de 5 ble, en orden o lo consecuc;ón de loS objetivos enunciados, 10
de octub,e de 1983 elaboroción de la adecuoda no,motivo Estos func;ones estón osig-

nodos o lo Consejeria de Ob,os Públicos y Tronspoñes Po' el
DISPONGO, Dec,eto 130/1986, de 30 de julio De ;guol forma el Decreto

279/1986 de 8 de octub,e, sob,e estructu'a °'gán;ca delo Conse-
A,tóculo I" lo situoción de huelgo que ofecto,ó 01 pe,sonal jetóo, le ot,ibuye los competencios sob,e Cont,ol de Colidad de 10

Auxilia, Admin;st,otivo que presto sus serv;cios en el Serv;cio Andoluz Construcción y las Obros Públicas en gene,ol, adsc,ibiéndosele loS
de Solud en nuest,o Comunidad Autónomo, du,ante el dío 12 de lobo,ato';os de Cont,ol de Colidod
feb,e,o de 1988, se entenderó condicionoda 01 montenimiento de En su virtud, a propuesto del Conseiero de Ob,os Públ;cos y
los minimos neceso';os paro el funcionamiento de estos servicios Tronspoñes y previo delibe,ación del Consejo de Gob;erno en su
esencioles ,eunión del dio 27 de enero de 1988
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D I S P O N G O: regulor el Registro de Entidodes Acreditodos poro lo Prestoción de
, Asistencio Técnico o lo Construcción y Obro Público, que deberó

, .Articulo 1°. 1 .En todos !os obros que se I~even o c?bo en el funcionor en dicho Consejerío. En dicho reguloción deberán prever-
ombltode lo Comumdod Autono.mo de An?oluclo se reoilzorán los se los normos de incorporoción 01 Registro de los loborotorios
ensoyos y onáilsls de los moterloles y umdodes de obro que, en ubico dos en Andolucío que hoyon sido homologodos conforme 01
oplico.ción de los exigencios de lo normotivo básico de obligodo Decreto 2215/1974, de 20 de julio.
cumpilmlento, en codo coso resulten pertinentes poro comprobor su ,
coildod. , .Segundo. Por lo Consejerío de Obros Públicos y Tronsportes se

..2. En los .ob;os de Imclotlvo pu?ilco que lleven 0 cobo los oproborán los normos mínimos generoles poro lo eloboroción del
distintos Cons,elerlos, Orgomsmos, E.ntldodes y Empresos de lo Co- Progromo de Control osí como poro el cumplimiento del mismo.
~umdod ..Autonomo o. que se reoilce~ en todo o en .porte c~n Se foculto o los Consejeríos ofectodos poro que, en el ámbito
flnOnCIOCIOn dlrec!o .o In~lrecto de la mlsmo,.se efectuoron odemos de sus resp~~tivos competencios, dicten los nor~os necesorios poro
los ensoyos y onoilsls de los molerloles y umdodes de obro que se la eloboroCIon de Progromos de Control específicosdeterminen en los normos que se dicten en oplicoción del presente .

Decreto. Tercero. El presente Decreto entrorá en vigor 01 dío siguiente de
su publicoción en el Boletín Oficiol de la Junto de Andolucío

Artículo 2°. I. En los proyectos de los obros 0 que se refiere el.
presente Decreto se incluirán los especificociones técnicos detollo- Sevillo, 27 de enero de 1988
dos de colidodes, osí como el Progromo de Control de Colidod 0
reolizor sobre los moterioles y unidodes de obro con su correspon- JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOllA
diente presupuesto. Y CAMOYAN

2. El focultotivo Director de la obro, fijorá el Progromo definitivo Presidente de 10 Junio de Andolucío

de Control de Colidod otendiendo 01 progromo proyectodo, coroc- JAIME MONTANER ROSEllO
terísticos de lo obro, contenido de la documentoción controctuol y Consejero de Obros Públicos y Tronsportes

demás disposiciones que le seon de oplicoción.
3. A lo terminoción de 10 obro, se extenderá certificoción por el

focultotivo Director de la mismo hociendo constor el cumplimiento del
progromo de ensoyos y onálisis, osí como 10 referencio 0 los DECRETO ¡ 4/¡ 988 de 27 de enero, por el que se creo la
resultodos obtenidos. En el coso de resultodos de control no ojusto- Comisión de Vivienctas de Andafucia.
das 0 proyecto se justificorán los occiones correctoros odoptodos.
Iguolmente deberán justificorse los modificociones hobidos relotivos la octividod inmobiliorio constituye un complejo proceso econó-
0 combios de colidodes, o sustitución de unos unidades por otras a mico, técnico y social en el que tienen participación directa diversos
fin de gorontizar el nivel de colidad proyectado. agentes, afectando, asimismo, a los intereses de otros muchos,

considerándose necesario y justificada la creoción de un órgano, de
Artículo 3°. 1 .los ensayos y las pruebas analíticas paro la carácter consultivo en el que se dé cobida a la representoción de los

comproboción de los características técnicos de los materiales y de sectores afectados e interesados por el óptimo desenvolvimiento de
las unidades de obra, así como la emisión de los informes técnicos aquélla, con el objetivo de hacer más transparente y participativa la
necesorios, s~ podrán reolizor tanto por los laboratorios de Control definición de la política de vivienda, en el sentido apuntado por el
de Colidad de la Consejerío de Obras Públicas y Tronsportes como art. 47 de la Constitución Española.
por los laboratorios de empresas o entidades inscritas en el Registro Se configura osí la Comisión de Vivienda de Andolucío como un
de Entidodes Acreditados poro la Prestación de Asistencia Técnica órgano de asesoromiento, consulto y participoción en todos los
o la Construcción y Obra Pública, que se crea en la citada Conseje- temas relacionados con la vivienda, en el ámbito de la Comunidod
ría. Autónoma, en cuyo composición y funciones se pretende lo confluen-

2. la acreditación a la que se refiere el presente Decreto se cio de esfuerzos e intereses de los sectores involucrados en este
entiende sin perjuicio de cuolquier otra exigido por la legislación vi- ámbito: Administración Autonómica, Estatal y local; Organizaciones
gente. sindicales y empresariales en consonancia con el sentido de los

3. Necesariamente se reolizarán en los laboratorios de Control acuerdos de Concertación Social suscritos; colectivos profesionoles
de Calidad de lo Consejería de Obras Públicas y T ransportes, los afectados; entidades financieras; federaciones de asociaciones de
ensoyos, análisis y emisión de informes técnicos que resulten necesa- consumidores y usuorios y personas de reconocido prestigio en este
rios paro el dese~peño de funciones de interpretación o aclaración campo.
de resultados, arbitraje en discrepancias, acreditación, o cualquier la competencia en esta materia viene atribuida a la Junto de
otra comprobación de análogo alcance y contenido. Andalucía por el artículo 13.8 del Estatuto de Autonomía encomen-

dándose por el Decreto 279/1986, de 8 de octubre, de estructura
Artículo 4°. En el caso de obros de iniciotiva pública, los orgánico de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a la

ensoyos, onálisis y emisión de informes técnicos, se realizarán por Dirección General de Arquitectura y Vivienda las funciones relativos
los laboratorios de Control de Calidad de la Consejerío de Obras a la elaboración de los estudios y planes para la definición de la
Públicas y T ransportes, pudiendo también autorizarse su realización, política de vivienda de la Comunidad Autónoma; la elaboración de
en las condiciones que sean fijadas por el órgano de contratación, normas sobre la edificación en general; la planificación, programa-
en función del tipo de obra y su ubicación y con las limitaciones ción y ordenación de las viviendas; la promoción y, en su caso, la
derivadas de lo dispuesto en el artículo 5° del presente Decreto, por edificación por gestión directa o por cualesquiera otros medios de
empresas o Entidades inscritas en el Registro de Entidades Acredita- los contenidos en la legislación vigente de Viviendas de Prot~cción
das para la Prestación de Asistencia Técnica a la Construcción y Oficial en cualesquiera de sus fórmulas y el control, administración e
Obra Pública. inspección de las viviendas de titularidad pública. Funciones en cuyo

ejercicio está llamada a desempeñar un importante papel la Comi-ArtícuJo 5°. los dictámenes y actuaciones de los laboratorios sión que se regula por esta norma. -

acreditados no surtirán efecto en relación con las obras realizadas Por su parte, el artículo 37.4 de la ley 6/1983 de 21 de julio,
por las empresas o personas físicas propietarias de los laboratorios del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
o que tengan participación en el capital de la persona jurídica o Andalucía, prevé la existencia de órganos consultivos en las distintas

entidad titular de los mismos. Consejerías.
.Por todo ello, a propuesta de la Consejería de Obras Públicas

Artículo 6°. la verificación de los controles de calidad exigida y Transportes, con aprobación de la Consejería de Gobernación, a
por la Administroción de la Comunidad Autónoma no podrá ser los efectos del artículo 130.2 de la ley de Procedimiento Administra-
invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil, administra- tivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
tiva o penal en que hubieren podido incurrir cualquiera de las partes día 27 de enero de 1988
intervinientes en el proceso constructivo.

DISPONGO:
DISPOSICIONES FINAlES

Artículo 1°. Se crea la Comisión de Vivienda de Andalucía como
Primera. Se autoriza a la Consejería de Obras Públicas y órgano de apoyo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes

Transportes para dictar las disposiciones necesarias para la aplica- de la Junta de Andalucía en el desempeño de las funciones que tiene
ción del presente Decreto, debiendo en el plazo de tres meses atribuidas en materia de vivienda.


